
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de  dos 
mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal Restitución de bien IA- reconvención   
Radicado:  252903103002 2022-00329 -00 

 
Revisada cuidadosamente la demanda de reconvención y sus anexos, 
encuentra el Despacho que se debe inadmitir para que se corrijan las 
siguientes falencias: 
 
1. Deberán indicarse los linderos del inmueble a restituir o aportarse el 
documento donde se encuentren descritos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 83 del C.G. del Proceso. 
 
2. Deberá aportarse prueba docuemntal del contrato de arrendamiento 
suscrito por el arrendatario y el arrendador o la confesión del primero 
hecha en interrogatorio de parte extraprocesal o prueba testimonial si 
quiera sumaria. 
 
3.Debera allegar poder en el que el arrendador le de el mandato para 
iniciar el asunto puesto a consideración del despacho. 
 
4. Deberá indicarse el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes o en caso de desconocerse deberá manifestarse tal circunstancia 
y deberá aportarse constancia de envío de copia de la demanda y sus 
anexos a los demandados, así como del escrito de subsanación ya sea 
por canal digital o físico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
5. Deberá indicarse la cuantía del proceso de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 26 del C.G. del Proceso. 
 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería ante la 
ausencia de poder. 



Presentará un escrito integrado de la demanda teniendo en cuenta las 
falencias acá indicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
 

Resuelve: 
 
Primero: Inadmitir la presente demanda de restitución en 
reconvención para que en el término de cinco (5) días, subsane las 
deficiencias anotadas,  a la parte demandante,  so pena de rechazo.  
 
Segundo: Abstenerse por ahora de reconocer personería  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ  
 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 


